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I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Contenido  

1. Ingreso a la plataforma/aplicativo educación formal 

 

2. Información a nivel sede educativa (primer bloque) 

 

a) Modulo I 

b) Modulo II 

c) Modulo III  

d) Modulo IV 

e) Modulo VIII 

 

3. Información a nivel jornada (segundo bloque) 

 

a) Modulo V 

b) Modulo VI 

c) Modulo VII 

d) Ficha de Analisis 

e) Novedades 

 

4. Información a nivel jornada (segundo bloque) 

5. Casos Prácticos 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

¿Cómo se ingresa al 

formulario electrónico 

único censal C600 de 

Educación Formal - EDUC?  



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 

Los navegadores ha utilizar para el 

ingreso al Formulario Electrónico 

C600 son los siguientes:  

 

Google chrome 

Mozilla 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 

1. Ingresamos a la página del DANE: www.dane.gov.co, estadísticas por 

tema, educación. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 

2. Seleccionamos Educación Formal, posteriormente Formulario Electrónico.  



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

3. Hacemos clic en 

¿Olvidó su contraseña? 

* Únicamente para el 

primer ingreso al 

aplicativo.  

 

Educación Formal - EDUC 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

3. Registramos en Usuario el 

código DANE de la sede 

educativa, luego el Correo 

Electrónico, damos clic en 

Recuperar, posteriormente 

recibiremos la contraseña de 

ingreso en el correo registrado.  

Educación Formal - EDUC 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 



TEMA 1 

INFORMACIÓN A NIVEL DE  SEDE EDUCATIVA  

MÓDULO I, II, III, IV y VIII 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Módulo I  

Carátula única sede educativa 
 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 

Depende la información que la 

sede educativa registre en este 

módulo, se habilitarán las 

preguntas correspondientes en 

los siguientes módulos. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 

Diligenciar el nombre 

completo de la sede 

educativa, sin abreviaturas. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 

Pregunta EXCLUSIVA 

del sector NO OFICIAL 

(Acorde al proyecto de 

tarifas aprobado) 

 Libertad vigilada: Es el régimen mediante el cual una sede privada, puede fijar sus tarifas libremente y debe ir acompañada del estudio 

de costos correspondiente. 

 

 Libertad regulada: Es el régimen aplicable a la sede educativa privada que, previa evaluación y clasificación de los servicios que ofrece, le 

permite la adopción de tarifas dentro de los rangos de valores preestablecidos para la categoría de servicio en que resulte clasificado. 

 

 Régimen controlado: Es el régimen aplicable a la sede educativa, para efecto del cobro de tarifas, por sometimiento voluntario o por 

determinación de las secretarías de educación, cuando se compruebe la existencia de infracciones a los regímenes anteriores previstos en 

la Ley. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 

Concesión del servicio público educativo  

 

De acuerdo al numeral 4, artículo 32 de la Ley 

80 de 1993, las entidades territoriales 

certificadas podrán contratar con particulares 

la prestación del servicio educativo bajo la 

modalidad de concesión. En estos contratos, 

el ente territorial podrá aportar infraestructura 

física y dotación o estas podrán ser aportadas, 

adquiridas o construidas, total o parcialmente 

por el particular, imputando su valor a los 

costos de la concesión (Decreto 1075 de 

2015). 
 

Contratación de la administración del 

servicio educativo  

 

 

Contrato mediante el cual el contratista 

seleccionado a través de un proceso de 

licitación, se compromete a administrar uno o 

varios establecimientos educativos de carácter 

oficial, ofreciendo una canasta educativa que 

cumpla con altos estándares de calidad 

(Decreto 1851 de 2015). 
 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 

Contratación con establecimientos 

educativos mediante subsidio a 

demanda 

 

Contrato mediante el cual entidades 

territoriales certificadas en educación 

distintas a departamentos y con población 

proyectada para 2016 superior a 300.000 

habitantes, podrán contratar la atención 

educativa para estudiantes atendidos 

previamente mediante contratos prestación 

del servicio educativo, con establecimientos 

educativos de carácter no oficial, (Decreto 

1851 de 2015) 
 

Contratación de la prestación del 

servicio público educativo 

 

Contratos mediante los cuales una 

entidad territorial certificada contrata la 

prestación del servicio público educativo 

con el propietario de un establecimiento 

educativo no oficial de reconocida 

trayectoria e idoneidad, durante un (1) 

año lectivo, en las condiciones de calidad 

establecidas por el contratante, 

atendiendo los lineamientos del 

Ministerio de Educación Nacional. El 

contratista deberá contar con el PEI 

aprobado, así como con la licencia de 

funcionamiento expedida por la 

secretaría de educación de la entidad 

territorial certificada en donde prestará el 

servicio educativo (Decreto 1851 de 

2015). 
 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Recuerde que en 

los dos sectores se 

presenta la  

modalidad de 

prestación de 

servicio directa. 

Educación Formal - EDUC 

 Sector Oficial: Debe seleccionar una sola opción de las 3 

habilitadas, prestación directa, por concesión y contratos 

para la administración del servicio educativo. 

 

 Sector No Oficial: Estas sedes cuentan con dos opciones 

de diligenciamiento, las cuales se describen a 

continuación: 

 

Opción 1: Prestación directa y una entre contratos para la 

prestación del servicio educativo y contratación mediante 

subsidios a la demanda. 

 

Opción 2: Solo una opción de las habilitadas prestación 

directa, contratos para la prestación del servicio educativo o 

contratación mediante subsidios a la demanda. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC De acuerdo a la información registrada en este numeral, se habilitaran 

los diferentes niveles de enseñanza y jornadas en el modulo IV. 

Cuando la sede es oficial y marca jornada única 

aparecerá el siguiente mensaje en una ventana 

emergente:" Si usted esta marcando jornada única 

significa que cuenta con una resolución posterior al 

2015 y que se encuentra operando de acuerdo con 

los decretos 1075 de 2015 y 2105 de 2017. De lo 

contrario, marque la jornada según corresponda a 

la sede educativa (mañana, tarde, noche o fin de 

semana)”. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC Si la sede cuenta con alguna especialidad debe registrarla en este módulo, si 

la especialidad no se ajusta a las opciones, se debe asociar por afinidad. 

Pregunta dirigida a sedes con 

población especial 

Si la sede marca SI en la 

pregunta sobre la propuesta 

educativa conforme al SEIP, no 

obliga a reportar un resguardo 

indígena. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Módulo II 

Organización institucional para la 

prestación del servicio educativo 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 
Las preguntas 30, 31 y 32 son 

exclusivas para las sedes del 

sector oficial y en este campo 

se relaciona si la sede es 

principal o adscrita.  

 

 Si la sede es Principal, debe 

registrar cuantas sedes tiene 

adscritas en la pregunta 31 y 

seleccionar una a una, 

registrando el código DANE 

de la misma 

 

 Cuando es Adscrita, se 

debe seleccionar en la 

pregunta 32 a cual sede 

principal pertenece. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 

Si la sede es No oficial 

debe registrar las 

preguntas 33 y 34 

exclusivas para este 

sector e informar cuántas 

plantas físicas tiene. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Módulo III 

Información sobre personal 

ocupado en la sede educativa 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Educación Formal - EDUC 

Esta es la clasificación del personal que se puede encontrar en una sede 

educativa  y se registra donde tiene su mayor asignación laboral.  



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Conceptos claves 

Directivo docente 

Personas encargadas de desempeñar actividades de dirección, planeación, 

coordinación, administración y orientación en los planteles educativos, estos pueden 

ejecutar actividades auxiliares como docente ocasional. (Rector, coordinador, 

coordinador académico, disciplinario, etc.) 

Docente de aula 
Personas que desarrollan labores académicas directas y personalmente con alumnos 

en su proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Administrativos 

Personal de apoyo y servicios generales (contratado externamente o interno) como 

vigilantes, personal de aseo, secretarios, contadores, bibliotecólogos.  

Personal que presta sus servicios en horarios distintos a las jornadas educativas que 

imparte la sede educativa, también deben incluirse.  

Docentes lideres de apoyo (apoyo 

para la formación integral de los 

estudiantes) 

Se trata de los docentes, que no tienen asignación o carga académica y están 

ocupados como apoyo en aula, cuya actividad principal está focalizada hacia la 

orientación, atención y cuidado de los estudiantes con discapacidad o 

capacidades excepcionales. 

Personal de apoyo en aula (NO 

DOCENTE) para estudiantes con 

limitaciones físicas y discapacidad 

cognitiva 

Se trata del personal, no docente, que se encuentra ocupado dentro de la sede 

educativa como apoyo en aula. Dentro de este personal se encuentran 

psicopedagogos, intérpretes, tiflólogos, tutores, quías, entre otros. 

Docentes con labores 

administrativas 

Se trata de docentes que por diferentes situaciones no pueden ejercer su función 

como docentes ni cuentan con asignación académica, por lo que desarrollan 

actividades administrativas en la sede educativa. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Para el diligenciamiento de la pregunta 37, es necesario registrar el 

total de docentes registrados en el numeral 7 bajo la condición de ser 

escalafonados y reportarlos de acuerdo al estatuto docente al cual 

pertenezca (Decreto Ley 2277 de 1979, Decreto Ley 1278 de 2002 

actualizado con el Decreto 316 de 2018 o Decreto 804 de 1995).  

 Docentes de planta solo 

aplican para el sector oficial. 

 Docentes por contrato 

aplican para los 2 sectores. 

Docentes: Directivos Docentes, 

Docentes de Aula, Docentes de Apoyo 

en Aula y Docentes con labores 

administrativas 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

La selección del ultimo nivel educativo alcanzado por el docente debe poder certificarse y la ubicación en el 

nivel de enseñanza se realiza teniendo en cuenta la mayor asignación académica. Asi mismo tenga en cuenta 

que en este numeral solo deben registrarse los docentes que cuentan con carga académica. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

La información de esta matriz es vital para el diligenciamiento del modulo V, una vez que la información 

reportada aquí es el requisito mínimo para reportar en la información por jornadas. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

El total de docentes reportados en este numeral corresponde a los mismos registrados en el numeral anterior, 

desagregados por asignatura y nivel de enseñanza. 

Tenga en cuenta que si la sede educativa selecciono en el modulo I, que cuenta con carácter técnico o normalista, debe 

registrar en este numeral docentes en la especialidad correspondiente. 

** Se agregaron las áreas de Ciencias Políticas, Ciencias Económicas y Filosofía  



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Módulo IV 
Información de matrícula, niveles de 

enseñanza, CLEI y modelos educativos 

flexibles en la sede educativa 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

RECUERDE: 

En este módulo se despliegan las jornadas y niveles de enseñanza de acuerdo a la información 

seleccionada en el módulo I NUMERAL 4. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Módulo VIII 
Información sobre Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones - TIC 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

RECUERDE: 

En este módulo se busca medir el 

uso de herramientas TIC con las que 

cuenta la sede educativa. 

Es importante que la persona que 

diligencia este módulo sea la idónea.   

Al interior del módulo existen 

validaciones, que de acuerdo a las 

selección de respuesta a preguntas 

específicas habilitaran otras 

adicionales, los cuales deben ser 

diligenciados 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

RECUERDE: 

Al guardar el modulo se 

genera la siguiente 

ventana, siempre que se 

presenten cambios en el 

numero de bienes TIC en 

uso reportados con 

relación al periodo 

anterior. Las opciones se 

habilitaran de acuerdo a 

cada situación. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

TEMA 2 

INFORMACIÓN A NIVEL DE  JORNADA 

MÓDULO V, VI y VII 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Módulo V 
Información sobre matrícula y docentes 

por jornada 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

De acuerdo con la modalidad del  servicio educativo registrada en el módulo I, para el sector NO oficial, 

en este numeral se despliega el tipo de matrícula (Matrícula propia o matrícula contratada). Para el 

sector Oficial, siempre se desplegará matrícula propia. 

Este módulo contiene información de matrícula, 

intensidad horaria y docentes  correspondientes a 

los niveles por jornadas seleccionadas previamente 

en el módulo I. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

 Matrícula contratada: hace referencia a la contratación del servicio educativo por parte de las entidades 

territoriales certificadas, cuando se demuestra la insuficiencia para prestar el servicio educativo en las 

sedes educativas estatales dentro de su jurisdicción. En este caso los estudiantes que no pueden ser 

atendidos en las sedes educativas del sector oficial, son matriculados en sedes del sector no oficial, 

registrándolos en el formulario electrónico único censal C600 como matrícula contratada. 

 

 Matrícula propia:  hace referencia a la matrícula atendida directamente por las sedes educativas del 

sector oficial y no oficial, dado que cuentan con la capacidad e infraestructura para la prestación o 

promoción del servicio de educación formal y por ende, no tienen que contratar con un tercero para las 

prestación del servicio. 

Recuerde:  la sede 

educativa debe 

registrar la 

información en cada 

una de las jornadas 

que ofrece. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

El registro de información en 

cuanto a intensidad horaria 

para 2020 dependerá de la 

situación de cada sede 

educativa. Al guardar el 

modulo se solicita 

información adicional al 

respecto. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Por ejemplo, si la sede 

educativa cuenta con 

UNA sola jornada, el 

registro de información 

será IGUAL al hecho 

en el modulo III, 

numeral 9. (pre 

cargue). 

El registro de este numeral 

debe ser consistente con el 

realizado en el modulo III 

numeral  9, teniendo en cuenta 

que el total de docentes se debe 

registrar en la o las jornadas 

con las que cuente la sede. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

El registro de información de 

matricula en este numeral 

corresponde exclusivamente al 

modelo educativo 

“TRADICIONAL” para los 

niveles de preescolar, básica 

primaria, básica secundaria, 

media y CLEI. 

Este numeral corresponde a la 

discriminación de matricula 

por nivel, grado, edad y sexo, 

ÚNICAMENTE de los modelos 

educativos flexibles diferentes 

a la educación tradicional y el 

CLEI. 

Para el año 2020 se 

deshabilitan las 

preguntas 45 y 47 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Este numeral solo se habilita 

para las sedes que cuenten 

con los niveles secundaria y 

media. 

 

Esta matriz solo será de 

carácter obligatorio para las 

sedes que marquen el 

carácter TECNICO o 

NORMALISTA 

 

Para el carácter académico se 

va deshabilitar su 

diligenciamiento una vez que 

la información reportada es la 

misma del modulo V punto 

15. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Módulo VI: 

Poblaciones especiales en la jornada  

(LEY 115, TÍTULO III) 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

En este numeral registre los 

alumnos matriculados en la 

jornada que cuenten con algún 

tipo de discapacidad. Tenga 

presente que el dato 

diligenciado NO puede ser 

mayor al registrado en el 

módulo IV, desagregado por 

nivel, así mismo este le exigirá 

registro si en el módulo I, marco 

la pregunta 28 con SI o 

viceversa. 

RECUERDE:  El aplicativo permite 

registrar el 100% de la matricula con 

limitaciones física o discapacidad de 

acuerdo a la situación de la Sede 

Educativa. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

En este numeral registre los 

alumnos matriculados en la 

jornada que se auto reconocen 

como parte de alguno de los 

grupos étnicos registrados. Tenga 

presente que el dato diligenciado 

NO puede ser mayor al registrado 

en el módulo IV, desagregado por 

nivel, así mismo este le exigirá 

registro si en el módulo I, marco 

la pregunta 26 o 27 con SI. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Módulo VII 

Situación académica al finalizar el 

año lectivo anterior 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

Para cada grado se debe realizar el 

registro de las cuatro (4) situaciones 

académicas, aprobados, reprobados, 

desertores, transferidos/trasladados, 

así mismo, el registro debe ser 

consistente con la matrícula 

reportada el año lectivo anterior en 

el Módulo V, con excepción de 

PREESCOLAR, que por lineamientos 

del Ministerio de Educación, no 

debe reportar REPROBADOS. 

Este numeral solo se habilitara para 

el registro de información si la sede 

conto con Modelos Educativos 

Flexibles en el periodo anterior 

Módulo V. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

FICHA DE ANÁLISIS 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

El ingreso a la ficha 

de análisis se realiza 

desde la opción 

análisis, tal como se 

muestra en la 

siguiente imagen 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

S

E

M

A

F

O

R

O

 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

MÓDULO I. CARÁTULA ÚNICA 

SEDE EDUCATIVA En esta matriz se 

muestra la 

información de datos 

de identificación y 

ubicación de la sede 

educativa. 

 

Recuerde: Cuando el 

semáforo este en 

ROJO, se habilitara la 

opción Agregar 

Observación, en la 

cual se debe justificar 

la variación. 

 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

MÓDULO III. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL 

OCUPADO EN LA SEDE EDUCATIVA  Recuerde revisar la 

proporción entre los 

docentes de aula y los 

demás tipos de 

personal ocupado en 

la sede. 

 

Cuando la sede es 

urbana y registran 

mas de 20 docentes 

de aula, 

necesariamente se 

debe registrar al 

menos un directivo y 

un administrativo.  



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

MÓDULO IV. INFORMACIÓN DE MATRÍCULA, NIVELES DE 

ENSEÑANZA, CLEI Y MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES 

EN LA SEDE EDUCATIVA 

Sedes con novedad 

año anterior (deuda, 

imputada, nueva, 

reactivada, liquidada, 

no pertenece al 

universo, duplicada, 

inactiva, fusionada), 

no saltara semáforo 

por variación. Sin 

embargo, se debe 

revisar diferencia con 

reporte SIMAT, tanto 

en nivel de enseñanza 

como en numero de 

jornadas. 

 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

MÓDULO V. INFORMACIÓN SOBRE MATRÍCULA Y 

DOCENTES POR JORNADA A través de esta 

matriz se controla la 

relación 

alumno/docente 

reportada por la sede 

educativa por jornada, 

teniendo en cuenta 

que existen límites 

inferior y superior, los 

cuales deben estar 

debidamente 

justificados en caso de 

mostrar variación en 

esta matriz. 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

MÓDULO VII. SITUACIÓN ACADÉMICA AL FINALIZAR 

EL AÑO LECTIVO ANTERIOR 

Los totales del módulo VII 

por jornada deben ubicarse 

dentro de un intervalo en 

donde el valor mínimo debe 

ser igual al total de la 

matricula reportada en el 

periodo anterior en el 

módulo V y un máximo 

dentro de los siguientes 

rangos: 

Para las sedes educativas con 

matrícula en el periodo 

anterior menor o igual a 50 

alumnos por grado/jornada, 

permite hasta 25 alumnos 

más, teniendo en cuenta la 

suma de aprobados, 

reprobados, en condición de 

deserción y 

trasladados/transferidos 



I  N F O R M A C I  Ó N  P A R A  T O D O S 

MÓDULO VIII. INFORMACIÓN SOBRE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - TIC 

Para el año 2020, se 

trae a la ficha la 

pregunta 65 que hacer 

referencia a si la sede 

ofrece a los 

estudiantes acceso a 

bienes y servicios TIC, 

por fuera de la sede o 

por algún convenio. 

 

Lo anterior debido a 

que algunas sedes no 

reportan bienes TIC, 

pero ofrecen el 

servicio por fuera de 

la sede. También 

pueden aplicar las dos 

opciones o ninguna, 

sin embargo no se 

debe asumir nada y 

siempre es mejor 

consultar con la sede. 
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Al final de la ficha se pueden visualizar las observaciones  que la 

sede registro al interior del formulario. Luego de terminar de 

revisar la ficha, puede o bien ir al formulario para realizar algún 

cambio o revisar información mas detallada; o enviar el 

formulario para ser validado en DANE Central. 
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NOVEDADES 
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El ingreso a la ficha de 

análisis se realiza 

desde la opción 

análisis, tal como se 

muestra en la 

siguiente imagen, 

ingresa los parámetros 

de búsqueda y realiza 

la consulta necesaria. 

 

Recuerde que para 

aprobar una novedad 

debe consultar si la 

sede tiene matricula 

en SIMAT, en caso de 

ser así, el documento 

que soporta la 

novedad debe ser 

reciente.  
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Gracias por revisar este 

contenido, recuerde revisar 

los manuales en caso de 

cualquier inquietud. 


